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ACIÓN

de

Aérea Paraguaya, con el fin de cumplir con sus objetivos. promueve la protección y desanollo

sus Recursos Humanos, a través de un equipo humano altamente capacitado, y comprometidos

ores éticos de la institución, en este sentido la institución se compromete con el desarrollo de las

ias, habilidades, aptitudes e idoneidad de todo el personal a través de las políticas y prácticas de

talento humano, desde el proceso de incorporación, la permanencia y el retiro.

val

ión de Personal/A- l, debeni asegurarse que se dé cumplimiento ¿ lo aquí estipulado y realizará
actividades que fueran necesarias, para realizar la difusión de las Políticas de Recursos Humanos.

LEGAL

lución CGR N' 425 del 09 de mayo de 2008, ha establecido la adopción del Modelo Estándar de

ntemo para las Entidades Públicas del Paraguay-MECIP, como marco de control , fiscalización y
de los sistemas de control intemo de las entidades sujetas a la supervisión de la Contraloría

de la República,

Aérea Paraguay, ha elaborado las Políticas de Gestión del Talento Humano, en cumplimiento a

lución CGR N' 425 del O9 de mayo de 2008. POR LA QUE SE ESTABLECE Y ADOPTA EL
f,STÁNDAR DE CONTROL TNTERNO PARA LS ENTIDADf,S PÚBLICAS DEL

UAY-MECIP, como marco de control , fiscalización y evaluación de los sistemas de control
de las entidades sujetas a la supervisión de la Contraloría General de la República, y a la

ión CGRN'377 de fecha l3 de mayo de 2015, POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA DE
ITOS MÑIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL MODELO

DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY-
5

O GENERAL

as de Gestión del Talento Humano, tiene el propósito consolida¡ los lineamientos que regulan la

tración del recurso humano, a fin de lograr los objetivos de la institución con eficiencia y eficacia.
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Paraguaya, en la búsqueda de mejoramiento continuo adopta los siguientes valores como
íticas y prácticas del desarrollo de talento humano
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Políticas de Gestión del Talento Humano, establece que en el diseño e implementación de los
involucrados deberán observarse los siguientes elementos:

E PLANEACION

CACION DE Nf,Cf,SIDAD DE PERSONAL

rc0, Aérea Paraguaya, a través de la Dirección de Personal y cumpliendo con las disposiciones

y las Políticas de Gestión del Talento Humano, debe planear anualmente sus necesidades de

ración, permanencia y retiro de personal servidor público para el logro de la optimización del

Humano.

DE INGRESO

CION

érea Paraguaya, a través de la dependencia encargada, conforme a al Presupuesto General de

o, selecciona el personal en base a las necesidades de la institución teniendo en cuenta los

ueridos para cada vacancia, capacidades, méritos, transparencia, objetividad e imparcialidad, y
la igualdad de participación, sin discriminación alguna a toda las personas que cumplan con los

entos exigidos por la institución.
AF

Paraguaya, garantiza igualmente el trato imparcial, en el proceso de selección, evaluación

CION
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Aérea Paraguaya, desa¡rolla con los nuevos ingresados un proceso de integración en la cultura

al, llevando a cabo una etapa de inducción para la comprensión de sus deberes, derechos y

es, el ambiente laboral, la misión, la visión, objetivos institucionales y las características

de los cargos o actividades a ser realizado por el personal.s
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Paraguaya. a través de la Dirección de Personal y otras dependencias refuerza la

personal a través de un proceso de reinducción que propicie el sentido de pertenencia en

intemalicen y/o actualicen los nuevos procedimientos, nuevas actividades a desempeñar

su permanencia en la institución

CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN

§

La Aérea Paraguaya, con el fin de impulsar la eficiencia y eficacia organizacional, elevar el

iento, profesionalismo y rendimiento del personal, mejorar el relacionamiento y la integración

os mismos, asegurar la calidad conforme a las actualizaciones constante, desarrolla un proceso

I de capacitación y formación continua de su personal.

MPENSACIÓN

fin de promover una equidad en cuanto a la compensación a su personal, la Fuerza Aérea Paraguaya,

con un presupuesto aprobado, con una distribución racionaliz¿da de los recursos disponibles para el

al en concepto de salarios, bonificaciones e incentivos a la labor desanolladq dentro del marco de

, niveles jenárquicos, respeto a las capacidades y basados en evaluaciones permanentes de

o, de acuerdo al perfil de los cargos, experiencias y capacitaciones realizadas y las normas legales

t6 TAR DEL PERSONAL

ol"-o Aérea Paraguaya, promueve el bienestar integral de todo el personal de Ia institución y de sus

s para el mejoramiento de la calidad de vida, a través de la promoción de actividades en beneficio

gración, promoción de la salud y riesgos laborales.

ACION DE DESEMPENO

érea Paraguaya, desarrolla procesos semestrales de evaluación del desempeño del personal,

iento del esfuerzo y planes de mejoras para reforzar las debilidades detectadas en dichas

es, con el fin de aumentar el nivel de profesionalismo del personal de la institución.

ASE DE RETIRO

PLANES DE R.ETIRO O DESVINCULACIÓN

La Fuerza Aérea Paraguaya, reconoce el aporte de cada personal a la institución y acompaña el desarrollo

de nuevas competencia para enfrentar futuros escenarios post laborales, brinda informaciones claras para
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aquellos que deseen acogerse a programas de retiros anticipados y lleva a cabo actos de reconocimiento

oficial al personal por su desempeño en la institución.

CIÓN, VIGENCIA, REVISIÓN Y DEPENDf,NCIA RESPONSABLE
o\
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a '¡Pr+P
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pr€§ente Políticas de Gestión del Talento Humano, debe ser aprobada por el Señor Comandante de la

Aérea, a través de un acto administrativo.

BACION

^1,
qa.§
{s*

GENCIA

líticas de Gestión del Talento Humano entrarán en vigencia a partir de su aprobación por pafte del

Comandante de la Fuerza Aérea Paragtaya.

VISIÓN

Políticas de Gestión del Talento Humano, para asegurarse de que pennanecen pertinentes y apropiadas,

sa, por la Dirección de Personal /A- I , en el segundo semestre en de cada año, o en la oportunidad

requiera los órganos de control intemo o extemo de la institución.

ENCIA RESPOSABLf,

trccct ón de Personal/A-l será responsable de su implementación, socialización y monitoreo'
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DARIO PIRIS FERNÁNDEZ

or General de la FAP
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BERTO JOSÉ IDOYAGA BENÍTEZ ,

ant€ lnterino del CIAERE

ILBERTO SALINAS O.

Primera Brigada Aérea

AIRA VEGA

nterino dc la BAT

ON RT|NEZ G.
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